
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 065/01  

----------------- 

 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Asociación Civil E.D.Hu.C.A.S. 

y el Programa Germinar, cuya personeria jurídica está siendo tramitada, 

fijando domicilio en calle Gral. Urquiza 910 de esta localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la refererida asociación solicita la declaración 

de Interés Municipal de la misma, habiendo presentado sus objetivos 

generales y particualres entre los que se destacan: la inserción en 

el campo laboral de desocupados, la apertura de fuentes de trabajo 

utilizando recursos renovables, la utilización de estos recursos sin 

provocar desequilibrios de gran envergadura y que traigan graves 

repercusiones al medio ambiente, apuntando al desarrollo sustentable; 

               Que su propuesta fue presentada en la cartera de 

proyectos del Plan de Desarrollo Integral de Capilla del Monte; 

               Que la ejecución y puesta en funcionamiento de este 

programa de trabajo resulta beneficiosos para la localidad, ya que 

tiende a la captación de microemprendedores y su proyección regional; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:DECLARESE de Interés Municipal a la Asociación Civil 

E.D.H.U.C.A.S y al programa "Germinar", fijando domicilio en calle 

Gral. Urquiza 910 de esta localidad de Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de abril de 2001.- 

 

FIRMADO:  GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.       INTENDENTE MUNICIPAL  


